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PROMUEVE ACCION DE AMPARO. SOLICITA MEDIDA CAUTELAR. 

SOLICITO HABILITACION DE DÍA Y HORA INHABIL URGENTE 

Sr. Juez Federal: 

 

  GUILLERMO J. PEREYRA, D.N.I. Nº 08.022.865, por mi propio derecho 

lesionado, con domicilio real en calle Elodi 234 Piso 4 Dpto A y, a su vez, en mi calidad  Secretario 

General del Sindicato de Petróleo y Gas Privado de Rio Negro, Neuquén y La Pampa ,  Personeria 

Gremial N° 1296, con domicilio legal este último en calle Santa Cruz 267 de esta ciudad de Neuquén, 

constituyendo procesal en la calle Antártida Argentina Nº 240 de esta ciudad de Neuquén, con el 

patrocinio de los Dres. Damian Ariel Parrotta, Milton Hernán Kees,  Analía Dabus y Vanesa 

Ruiz, constituyen do domicilio electrónico unificado en CUIT 27-23867435-8, ante V.S. 

respetuosamente represento y digo:  

 

 I.OBJETO 

 Que vengo por el presente a promover acción de amparo (art. 43 C.N.; ley 16.986) 

contra el ESTADO NACIONAL- DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, con domicilio en 

su sede central en Avda. Antártida Argentina n°1355 de la Ciudad Autonóma de Buenos Aires, a los 

efectos de que declare la nulidad por la inconstitucionalidad de la  Disposición 2437/2020 (DI-2020-

2437-APN-DNM#MI) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (en adelante DNM) en 

cuanto autoriza de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de ciudadanos y 

residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, en tanto que por su nacionalidad y categoría migratoria 

no precisen visación consular alguna salvo acuerdos bilaterales vigentes, entre los pasos fronterizos 

de Cardenal Samore, Huemules y el Paso Integración Austral, siempre que las personas exceptuadas 

estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones que 

disponga la autoridad sanitaria nacional”. Y los argumentos que a continuación se exponen.- 

 Por imperio de lo dispuesto en el articulo 3° de dicha resolución la disposición 

cuestionada entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial la cual fue 

efectuada el día de ayer (https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/230994/20200622). 

 Motiva la presente, la arbitrariedad e ilegalidad manifiesta de la Disposiciónn 

2437/2020 y la afectación que la misma genera sobre diversos derechos constitucionales que serán 

citados a lo largo del presente. 
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 Asimismo, encontrándose reunidas las condiciones para el otorgamiento de una 

MEDIDA CAUTELAR DE INNOVATIVA -de conformidad con las razones que se expondrán 

oportunamente- solicito se ordene cautelarmente la SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO en cuestión, específicamente se suspenda el tránsito de ciudadanos y residentes 

en la REPÚBLICA DE CHILE, entre el pasos fronterizos de Cardenal Samoré (Argentina) y Chile.  

Para el caso que se haga lugar a la medida cautelar peticionada, solicito además que se declare 

la inconstitucionalidad del art.15º de la ley 16.986 que consagra el efecto suspensivo del recurso de 

apelación contra la resolución que concede la medida cautelar, conforme las razones que se 

expondrán en el apartado correspondiente.  

 

 III. COMPETENCIA.  

III.a) Competencia Federal: 

El art. 116 de nuestra constitución Federal establece claramente que: “Corresponde a la Corte 

Suprema y a los tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión… de los asuntos en 

que la Nación sea parte”. La misma Corte Suprema de la Justicia ha entendido que la competencia 

federal se extiende también a las entidades descentralizadas o autárquicas, ya sean parte actora o 

demandada (Fallos 252:79). 

Razón por la cual, siendo la demandada en la presente acción de amparo la Dirección Nacional 

de Migraciones, ente descentralizado público, corresponde aplicación de dicha normativa y declarar 

competente a los Tribunales Federales de la Nación. 

 

III.b)  Competencia territorial: 

  Que no existen en nuestro ordenamiento positivo normas referidas a la competencia 

territorial en las acciones de amparo colectivo. Por lo que, es de aplicación supletoria lo dispuesto en 

el art. 4 de la ley 16.986 sobre acción de amparo contra actos de autoridad pública que indica: “Será 

competente para conocer de la acción de amparo el juez de Primera Instancia con jurisdicción en el 

lugar en que el acto se exteriorice o tuviere o pudiere tener efecto”. 

Que la disposición 2437/2020 en su parte impugnada indica apertura al tránsito de extranjeros 

por el paso Cardenal Samore, perteneciente a la provincia de Neuquén por lo que los posibles efectos 

perjudiciales tendrán incidencia sobre todo el territorio de nuestra provincia. Claramente por lo 

antedicho, la disposición exterioriza y tiene efectos sobre el territorio de esta misma provincia de 

Neuquén, alcanzando la jurisdicción de este tribunal. 
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A su vez, debe considerarse especialmente que la acordada 12/2016 de la Corte Suprema de 

Justicia otorga preferencia territorial para intervenir en procesos colectivos al juez que haya 

prevenido temporalmente en la primer demanda sobre el objeto susceptible de tutela. Por lo que, al 

ser esta la acción primigenia de amparo que impugna la resolución 2437/2020 será VS quien resulta 

competente en los términos de dicha acordada. 

Que al respecto de la competencia territorial la jurisprudencia federal ha dicho que: “el lugar de 

emisión de los actos no resulta un elemento que pueda definir la competencia en razón del territorio”, 

por lo que debe aplicarse el lugar en el cual el acto produzca efectos. 

La competencia territorial de este juzgado garantiza cabalmente el derecho a una tutela judicial 

efectiva y garantiza el acceso inmediato a los estrados judiciales por los afectados ante un acto estatal 

que vulnera los derechos subjetivos o colectivos. Razón por la cual, la presente acción debe tramitar 

ante sus estrados. 

 IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

 La legitimación procesal es la capacidad o aptitud de una persona física o jurídica para 

intervenir en un proceso judicial, es decir, para ejercer una acción en virtud de ser titular de una 

relación jurídica y deriva del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. La regla general sobre 

legitimación refiere que los derechos sobre bienes jurídicos individuales deben ser ejercidos por su 

titular.  

Sin embargo el Artículo 43 de la Constitución Nacional dispone que Toda persona puede 

interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más 

idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o 

inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y 

garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar 

la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. Podrán interponer esta 

acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al 

ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia 

colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos 

fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización. 

 Así también el Artículo 5º de la ley 16.986 señala que: La acción de amparo podrá deducirse 

por toda persona individual o jurídica, por sí o por apoderados, que se considere afectada conforme 

los presupuestos establecidos en el artículo 1º. Podrá también ser deducida, en las mismas 

condiciones, por las asociaciones que sin revestir el carácter de personas jurídicas justificaren, 

mediante la exhibición de sus estatutos, que no contrarían una finalidad de bien público. 
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En este caso en particular esta parte se presenta por sí en nombre propio, como lesionado en sus 

derechos de manera individual y amenazado en su derecho a la salud por lo dispuesto en la medida 

dictada por la Dirección Nacional de Migraciones, además ante su carácter de parte integrante del 

colectivo vulnerable protegido convencionalmente. 

De la misma forma, quien suscribe el presente se presenta en su carácter de representante legal 

del Sindicato de Petróleo y Gas Privado RIO NEGRO, NEUQUEN y LA PAMPA, como Secretario 

General de una asociación  con personería gremial Nº1296. Asociación ésta que  representa 

actualmente a un número cercano a veinticinco mil (25.000) trabajadores y es propietaria de tres 

clínicas en Catriel,  Rincón de Los Sauces y  Plaza Huincul, y varios consultorios médicos  con 

atención integral en  Buta Ranquil, Rincón de los Sauces, en Neuquén Capital, en Añelo, Catriel .- 

  

 IV.a) Legitimación por ser representante de la clase trabajadores- sindicato con 

personería gremial 

En primer término, se dará inicio al análisis de la procedencia y la legitimación activa que 

posee el accionante, Sindicato  de Petróleo y Gas Privado RIO NEGRO, NEUQUEN y LA PAMPA, 

con personería gremial Nº1296.  

La legitimación de la organización gremial, en cuyo nombre actúo para iniciar la presente 

acción surge del ámbito de la actuación sindical, personal y territorial, como entidad con personería 

gremial reconocida por las resoluciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Esta asociación representa y propende a la protección y defensa de derechos de incidencia 

colectiva de todos los trabajadores que se verían afectados en sus derechos, tanto de trabajo, como de 

salud,  por  la implementación de la Disposición que se ataca por la presente acción y cuya 

implementación se pretende evitar en lo inmediato con la medida cautelar requerida por el presente. 

La legitimación procesal de la organización sindical, cuya representación se invoca, resulta por 

ser una asociación especializada y registrada -conforme a la ley- en los términos del art. 43 de la 

Constitución Nacional y, por tanto, habilitada para litigar colectivamente en nombre de quien 

representa. Ya que este proceso judicial es incoado por quien inviste el cargo de Secretario General 

del Sindicato de Petróleo y Gas Privado de Rio Negro, Neuquén y La Pampa,  una entidad sindical de 

primer grado inscripta.  

Por lo que  la acción es promovida, en los términos de los artículos 21 y subsiguientes de la ley 

23.551, e iniciada por una asociación especializada y registrada –conforme a la ley– tal como lo 

exige el artículo 43 de la Constitución Nacional.  



 

5 

 

Requisito que se cumple  además, con la registración prevista en la ley 23.551 citada, cuyo art. 

23 establece que "...a partir de su inscripción, [la asociación] adquirirá personería jurídica y tendrá los 

siguientes derechos: _b) representar los intereses colectivos...".  

La interpretación de las disposiciones constitucionales y legales mencionadas, no deja espacio 

para controversias acerca del carácter constitutivo que tiene la simple inscripción de una entidad 

sindical de primer grado, habilitada legalmente para representar los intereses individuales y 

colectivos de los trabajadores que se verán afectados en sus derechos a la salud, laboral, etc. 

Ya el  4 de Julio de 2003 la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la causa judicial 

registro de la CSJN número S.729 XXXVI 04147, «SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES 

PARTICULARES -S.A.DO.P.- c./ ESTADO NACIONAL -PODER EJECUTIVO NACIONAL- s./ 

acción de amparo», sentó las bases que perduran hasta hoy  en materia de legitimación activa de las 

asociaciones sindicales, para accionar judicialmente en acciones colectivas, tramitadas por la vía del 

amparo del art. 43 CN, la Corte considera que las asociaciones sindicales con personería gremial, 

gozan del derecho subjetivo constitucional de interponer acciones judiciales en representación de los 

intereses colectivos de los trabajadores que integran su ámbito personal y territorial de actuación. 

La potestad procesal de las asociaciones sindicales surge de la interpretación efectuada por la 

Corte respecto de los alcances del art. 43 de la Constitución Nacional –incorporado por la reforma de 

1994-. «…En este contexto, no aparece indebida la legitimación procesal que se ha otorgado al 

sindicato amparista, asociación que cuenta con la respectiva personería gremial, y por lo tanto 

encargada de representar frente al Estado y los empleadores, tal es el caso de autos, los intereses 

 individuales y colectivos de los trabajadores (art. 31, ley de asociaciones sindicales N° 23.551)”.  

Por otra parte, cabe destacar que la reforma de la Constitución introdujo una modificación 

trascendente en relación a la acción de amparo, otorgándole una dinámica desprovista de aristas 

formales que obstaculicen el acceso a la jurisdicción cuando están en juego garantías de los 

pretensores potenciales en los casos de incidencia colectiva en general, legitimando en este aspecto a 

las asociaciones de las que no cabe, excluir a las sindicales. 

Cabría preguntarse cuál es la finalidad del sindicato, su razón de ser esencial, si no es la de 

representar a los trabajadores acatando el orden establecido e interponiendo acciones en el marco del 

estado de derecho, dirigidas a desactivar las normas -en su sentido amplio- que, desde su posición, 

perjudican a los trabajadores que representa y parecería obvio que la respuesta negativa merecería 

cierto reproche axiológico, porque significaría un posible desplazamiento de la conflictividad por 
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sobre los órganos de la jurisdicción y hacia vía de hecho que, más allá de su eventual legitimidad 

final, no son aconsejables como forma de solución de conflictos1. 

Además, el sindicato que represento tiene una amplia trayectoria y reconocida en la defensa, 

lucha y protección de los derechos de los trabajadores que la nuclean. 

Es de conocimiento público y notorio, que  hace ya  más de 40 años  su objetivo y actividad 

fundamental y esencial  es la defensa de los derechos de sus trabajadores en su más amplio espectro.  

Conforme lo señala su Estatuto se constituyó en 1971, y es pionero en la lucha de defensa de 

los derechos de los trabajadores  y contra las violaciones de todo tipo, públicas o privadas, que 

impactan en la vida de sus trabajadores afiliados y, más ampliamentes, en los de todos los 

trabajadores y sociedad toda. La organización es  una referencia para el control de los actos de 

gobierno y un canal efectivo para la participación y expresión de las demandas fundamentales para el 

respeto de las instituciones. 

Por ello no trepidamos en afirmar que en sistema jurídico argentino las asociaciones sindicales 

tienen amplio mandato constitucional y legal para accionar judicialmente en representación de los 

trabajadores comprendidos en el respectivo ámbito personal y territorial de actuación, según los 

requisitos que al respecto establece la ley 23.551 y los Convenios 87 y 98 de la Organización 

Internacional del Trabajo2. 

Además, no sólo son los derechos estrictamente laborales son los que deben ser protegidos por 

éstas, sino también los que se relaciones con las condiciones de vida de sus trabajadores, entre las que 

se encuentran sus condiciones de salud y de trabajo (Ley 23.551, art. 3).  

La personería gremial de la que goza la entidad sindical que represento, le confiere de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 inciso a) Ley 23.551, el derecho exclusivo de 

                                                
 

 
2
 Diversos autores han analizando la normativa mencionada, sosteniendo al respecto: "El nuevo régimen legal se enrola 

en la corriente amplia del Convenio 87, consagrando un vasto ámbito permisivo de la acción sindical como forma de 

autotutela de los "intereses de los trabajadores", complementándolo con la determinación de que en ese concepto deben 

considerarse abarcados todos los aspectos que hacen a las condiciones de vida y de trabajo de sus representados, 

inclusive la remoción de aquellos obstáculos que dificultan su realización plena como personas humanas. (...) Coherente 

con esta modalidad emanada de nuestra experiencia histórica real, la fórmula amplia que elude a la prefiguración de 

objetivos concretos y presuntamente invariables, permite la libre expansión a que tiende la acción sindical moderna, 

tratando de responder a la variación incesante de la vida actual cuyas transformaciones tecnológicas, económicas, 

sociales y culturales plantean renovadas y crecientes exigencias a los trabajadores, no sólo como tales sino también como 

personas humanas que forman parte de un grupo familiar y de una comunidad nacional y local. (...) Concluimos pues, 

que esta fórmula amplia de la ley es la que mejor contempla las garantías de la libertad sindical, que no debe ser 

asegurada sólo desde el punto de vista pasivo -salvaguarda de la autonomía frente al Estado y los empleadores- sino 

también en lo que hace a la libertad sindical activa, esto es el despliegue de todas las formas de acción que los 

organismos sindicales consideren idóneas para lograr los objetivos comunes, dentro de la legalidad.". (Néstor Corte, "El 

Modelo Sindical Argentin o", Editorial Rubinzal-Culzoni, páginas 115 y subsiguientes).- 
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"...defender y representar ante el Estado (...) los intereses (...) colectivos de los trabajadores...". Tal 

carácter me confiere legitimación activa para interponer la presente acción.- 

El propio art 3 del Estatuto  además, prevé como su objeto la defensa no sólo de los intereses 

profesionales sino  de los derechos individuales de los trabajadores agrupados. Es decir, tutela de los 

derechos afectados que se intenta proteger en el caso. 

Si bien la enumeración no es taxativa, sirve para demostrar el interés de la organización en la 

defensa  de los derechos no solo laborales, sino de salud de sus trabajadores. 

En este caso, los actos que motivan la acción que se inicia afectan al colectivo de los 

trabajadores que represento y a la Asociación Sindical firmante, en su propia calidad de persona 

jurídica.- 

Por lo tanto, actos que, conjeturalmente ilegales o arbitrarios, lesionen, alteren, restrinjan o 

amenacen alguno de los derechos colectivos reconocidos por la Constitución Nacional, leyes o 

tratados, afectan en un doble sentido a una pluralidad de personas, dando lugar a la protección que 

el art.43 de la Carta Magna ofrece en los supuestos de lesión de derechos de incidencia colectiva 

general, directamente, a los sindicatos legitimados para ejercer dichos derechos y medianamente a 

los trabajadores cuyas condiciones de trabajo son reguladas por la acción de esas entidades3.- 

En efecto, la acción aquí interpuesta cuestiona la validez de la norma que  violenta sus 

derechos. Y es en defensa de ese interés que se ejerce esta acción de amparo 

Así las cosas, y ya contrastando todo este análisis con la resolución tacada surge palmaria la 

afectación: el ingreso indiscriminado de extranjeros en plena pandemia y mientras están vigentes las 

libertades de locomoción para los residentes Argentinos expone innecesariamente al contagio a 

nuestros trabajadores  y a la sociedad toda arrojando en saco roto al resto de la normativa dictada a 

nivel nacional a través de leyes y DNU vigentes,  y a los ingentes esfuerzos que están haciendo los 

tres poderes del estado para contener esta lamentable pandemia. 

Es más, la propia Organización Mundial de la Salud responde en la página web oficial 4  ante 

el interrogante de si es posible contagiarse de covid-19 de persona que no presenta síntomas lo 

siguiente:“Conocer el periodo en que los pacientes infectados pueden propagar el virus a otras 

personas es fundamental para las medidas destinadas a controlar el brote. Se necesita información 

médica detallada de las personas infectadas para determinar el periodo de infecciosidad del 2019-

                                                
3
 "A.T.E. y otros c/Estado Nacional s/Acción de Amparo" Sent.: 88.466 del 15.09.00 CNAT, Sala II; idem."Asociación 

Bancaria c/Estado Nacional s/acción de amparo”; Sent.:30.06.00 Sala V; ídem misma Sala; autos "S.A.D.O.P. c/Estado 

Nacional s/acción de amparo" de fecha 14.03.00; Dictamen PGT N° 29/7/84 del 2/06/00.- 
4
 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/question-and-answers-hub/q-a-detail/q-a-

coronaviruses?Gclid=cjwkcajwrch3brapeiwaxjdptao1rc82qxjgko6-

x1vtu57gpuxjbdpzrbqzqxmxev5kj6deczyolrockw0qavd_bwe#:~:text= 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/question-and-answers-hub/q-a-detail/q-a-coronaviruses?gclid=CjwKCAjwrcH3BRApEiwAxjdPTaO1rC82qxjgKo6-X1vTu57GPuXJbdpzRbqZqxMXEV5kJ6DeCzyoLRoCkW0QAvD_BwE#:~:text=
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/question-and-answers-hub/q-a-detail/q-a-coronaviruses?gclid=CjwKCAjwrcH3BRApEiwAxjdPTaO1rC82qxjgKo6-X1vTu57GPuXJbdpzRbqZqxMXEV5kJ6DeCzyoLRoCkW0QAvD_BwE#:~:text=
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/question-and-answers-hub/q-a-detail/q-a-coronaviruses?gclid=CjwKCAjwrcH3BRApEiwAxjdPTaO1rC82qxjgKo6-X1vTu57GPuXJbdpzRbqZqxMXEV5kJ6DeCzyoLRoCkW0QAvD_BwE#:~:text=
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nCoV. Según los últimos informes, es posible que las personas infectadas por el 2019-nCoV puedan 

contagiar la infección antes de mostrar síntomas apreciables
5
.  

Informes médicos de acceso público señalan que “hasta el 45% de los contagios de COVID-19 

pueden ser asintomáticos Los hallazgos, publicados en la revista 'Annals of Internal Medicine', 

sugieren que las infecciones asintomáticas pueden representar un papel significativo en la temprana 

y continua propagación de COVID-196. 

Las acciones, como la presente, se promueven en defensa de intereses difusos mencionados, 

que  tienen además, como beneficio social adicional, ser un medio para promover la protección de un 

valor de mayor importancia al individual, un bien colectivo del que toda la comunidad disfruta. Y 

que puede en este caso en particular: contener la circulación del virus SARS-COV19 y minorar su 

propagación. 

La disposición atacada, así como se encuentra redactada, pone en riesgo la salud de nuestros 

trabajadores, no sólo por un posible contagio de la enfermedad, que desde ya los inhabilitará para 

prestar sus labores, sino porque además podrá propagar la enfermedad en sus seres queridos y 

familiares, y comunidad toda.  

Con lo hasta aquí expuesto se acredita que la pretensión de estos actuados es respecto a la 

protección de derechos de incidencia colectiva referentes a intereses individuales homogéneos, que 

afectan derechos individuales divisibles, como los analizados en los considerandos 12 y 13 del fallo 

Halabi. Lo que fija la procedencia de esta acción en el marco de las acciones de clase.  

Existe un hecho único que lesiona a todos y por lo tanto la causa fáctica del daño es 

homogénea. Tal homogeneidad fáctica autoriza la promoción de un solo juicio, con efectos 

expansivos de la cosa juzgada.  

La pretensión procesal está enfocada en el aspecto colectivo de los efectos del hecho generador 

del daño y la constatación de que el ejercicio individual no aparece justificado.Y cabe añadir a ello, 

que podrá generar el colapso del propio sistema de salud, entre ellas las Clínicas de propiedad del 

sindicato, las cuales que se encuentran acondicionadas y se mantienen solícitas para atender a todos 

los habitantes de nuestros suelo argentino, pero especialmente para los residentes de los centros 

donde se encuentran asentadas, su comunidad. Y que la liberación de las fronteras en los términos 

que literalmente señala la disposición hará que no resistan en su infraestructura. Por ello, es evidente 

que se trata además de un asunto en el que el interés público se encuentra en juego.  

                                                
5
 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses 

6
 Leer más: https://www.infosalus.com/actualidad/noticia-45-contagios-covid-19-pueden-ser-asintomaticos-

20200615124632.html 

https://www.infosalus.com/actualidad/noticia-45-contagios-covid-19-pueden-ser-asintomaticos-20200615124632.html
https://www.infosalus.com/actualidad/noticia-45-contagios-covid-19-pueden-ser-asintomaticos-20200615124632.html
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En este caso se acredita el interés en la pretensión, ya que la legitimación activa presupone una 

determinada relación con la cuestión debatida. 

Es obligación del sindicato representar y defender los derechos de sus trabajadores que se verán 

violentados con la disposición que se pretende implementar. Se trata de resguardar los intereses 

individuales homogéneos que lesionan a todos los integrantes del grupo. 

En esta pretensión se interviene en representación de los intereses de una clase,  y además se 

poseen las condiciones personales, profesionales, financieras, etc., suficientes para garantizar una 

apropiada defensa de dichos intereses7. En este último orden, es dable mencionar que conforme 

balance aprobado y pasado ante el Colegio de Ciencias Económicas, la entidad gremial posee la 

solvencia necesaria para  continuar con este reclamo ante la CSJN y/o Corte Interamericana ,o 

instancia que sea necesaria cursar. 

En cualquier evento, los fines, antecedentes y actividades de la organización bastan para que se 

considere acreditado un interés razonable y suficiente, y por ende satisfecha la legitimación para 

actuar en defensa de un derecho de incidencia colectiva8. 

Conforme jurisprudencia aplicable en ese sentido “La sentencia admitió el carácter 

representativo de la acción considerando que “si bien se podría cuestionar que las entidades 

accionantes solo tendrían legitimación en cuanto a la protección de los derechos de las personas que 

resultan afiliadas a ellas, o que dependen de las entidades que la integran, según el caso de cada 

una, lo cierto es que se advierte que la situación que se genera en la presente excede la 

determinación de si en el caso se ve o no afectado, prima facie,el derecho de trabajar de esas 

personas, extendiendo sus efectos aún más, esto es, que la decisión adoptada por la Circular 6/2020 

trae aparejada consecuencias directas e inmediatas sobre la salud pública de la región y porque no 

de la Nación “
9
Cabe recordar, en este orden de ideas, la destacada jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación respecto de la cuestión. A mayor abundamiento, en Asociación 

Benghalensis (Fallos, 323: 1339) reconoció el standing de la asociación entendiendo que la acción se 

enmarcaba en sus objetivos. En Mendoza (Fallos, 329: 2316), admitió la legitimación de los vecinos 

de la cuenca del Riachuelo en los términos del art. 43, propendiendo a la tutela de un bien colectivo, 

de uso común e indivisible. En Halabi (Fallos, 332: 111), reconoció –novedosamente- la existencia 

                                                
7
 Giannini, Leandro, J., "Legitimación en las acciones de clase", op.cit. Pág. 916. 

8
 Basterra, Marcela I., “Estudios sobre Derecho Procesal: Procesos Colectivos: alcance de la legitimación,” ED, 2008: 

118 
9
 29 de marzo de 2020 el Juzgado Federal de Resistencia se pronunció en “Asociación de Clínicas y Sanatorios y 

Federación Médica del Chaco c/ Ministerio de Salud de la Provincia de Corrientes y/o Poder Ejecutivo de la Prov. de 

Corrientes s/ Medida Cautelar” (Expte. N° 1331/2020”. 
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de derechos colectivos indivisibles e indisponibles. Y, sin ir más lejos, en el  fallo referido al Centro 

de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y 

Minería s/ amparo colectivo -de fecha 18 de agosto del corriente- resolvió a favor de una asociación 

que defiende a usuarios y consumidores.  

En resumen, se puede comprobar el real interés de esta institución en cuanto es de público y 

notorio conocimiento, pudiendo VS constatar nuestras actividades, publicaciones de informes y 

propósitos, de la simple observación de nuestra página web y el estatuto anexo, solicito se tenga por 

debidamente legitimado a esta parte para promover la acción de amparo en función de lo expuesto. 

 

  IV. b) Legitimación INDIVIDUAL y por ser parte del grupo vulnerable 

Que además se inicia la presente por derecho propio y en atención a pertenecer a un grupo 

vulnerable de la sociedad que merece protección especial. 

Conforme surge de la copia de Documento Nacional de identidad adjunto nací el 25 de Junio de 

1943 y actualmente resido en la ciudad de Neuquén, desempeñándome en el cargo denunciado 

precedentemente, y me encuentro próximo a cumplir -en pocos días- 77 años de edad. 

Por lo que pertenezco a un grupo etario, que por mandato constitucional debe ser objeto de 

preferente tutela por su condición de población de Riesgo, como son también las mujeres, niños y/o 

personas con discapacidad (art. 75 inc. 23 de la Constitución Nacional10), así como establecido en 

Decreto 297/20 y Sgtes. 

Lo que justifica además dar inicio a esta acción  de forma individual, teniendo en cuenta el 

interés propio considerado aisladamente, aunque no sea posible soslayar el incuestionable contenido 

social del derecho involucrado. 

El Estado debería proteger los derechos que  hacen a la satisfacción de necesidades básicas y 

elementales a su cargo, como es mi propio derecho a la salud y no ponerlo en riesgo. Máxime cuando 

el propio Estado me considera inmerso en un grupo de riesgo. 

Ya que Argentina11 hasta hoy las personas mayores de 60 años son considerados como grupo 

etario de riesgo, es más me encuentro en los llamados grupos de mayor riesgo al coronavirus, que son 

los formados por personas de 65 años.Y es así, que en los colectivos de riesgo, puede mostrarse una 

evolución desfavorable y algo peligrosa del coronavirus. Por ello, las medidas de protección son 

importantes y prácticamente indispensables en toda la población y vitales en los colectivos más 

                                                
10

 23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el 

pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre 

derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad. 
11

 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores. 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores
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vulnerables y de mayor riesgo; Justamente la Disposición de la Dirección Nacional de Migraciones  

contraria toda la normativa de protección existente para mi grupo etario. 

Es así que en este caso la medida dispuesta, me convierte en damnificado en un derecho 

individual y por ello legitimado para dar inicio a la presente acción. Soy la persona que sufre una 

lesión sobre mis intereses de manera personal y directa con la medida dispuesta, se coloca en riesgo 

mi derecho a la salud, lo mismo que a todos los de mi propio grupo etario. 

La normativa constitucional ya citada señala la legitimación DE TODA PERSONA de dar 

inicio a esta acción contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en 

forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad 

manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución. 

La legitimación se le otorga a “toda persona” sin ningún otro condicionamiento, es decir, 

independientemente de que el hecho dañoso la afecte o pueda afectarla en forma inminente. 

Además, es preciso destacar que esa legitimación se consagra también en el ámbito 

administrativo, ya que el término “autoridad” debe ser entendido en sentido amplio, comprensivo de 

cualquier funcionario que realice tareas en cualquier órbita del estado. 

Como mencionan PEYRANO y CAPELLA en sus obras, para su operatividad no es necesario 

que se justifique un “derecho subyacente” ni que su “exponente” tenga que estar afectado 

personalmente, simplemente porque el reconocimiento de una prerrogativa de goce y la 

consagración de un poder de acción para su defensa, no pueden atribuirse a persona determinada en 

forma “diferencial”, propia, exclusiva y excluyente. Se trata, en definitiva, de una titularidad y 

legitimación que le compete a “todos los habitantes   .

Que además conforme el grupo etario al que pertenezco, existe normativa de protección 

aplicable, tales como el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

materia de derechos económicos, sociales y culturales suscripto el 17/11/1988 que señala en su Art. 

17: Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal sentido, los 

Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de 

llevar este derecho a la práctica.- 

Aceptado este punto de partida, hay que concluir que la sociedad tiene la obligación de 

priorizar la prevención y el cuidado de la calidad de vida del grupo etario, en este caso tutelar su 

derecho a la salud, evitando medidas como las dispuestas en que los coloca en riesgo. 

El Derecho es, sin dudas, una valiosa herramienta de fortalecimiento a los sujetos débiles del 

sistema, entre los cuales, todavía se encuentran las personas de edad avanzada. 
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El envejecimiento puede constituir una causa de vulnerabilidad. Desde la segunda mitad del 

siglo XX, la esperanza de vida ha aumentado significativamente en la mayoría de los países, mientras 

que la tasa de fecundidad experimenta índices cada vez más bajos. Esta tendencia hace que el 

fenómeno del envejecimiento poblacional adquiera niveles de prominencia jamás alcanzados.  

En ese panorama, el énfasis en la protección de los derechos de las personas mayores –que no 

son distintos de otras etapas de la vida– se orienta a superar las desventajosas situaciones existentes y 

a evitar la generación de sistemas que perpetúen las discriminaciones y segregaciones, justamente 

todo lo contrario a lo que propende la Disposición dictada por la Dirección de migraciones, violenta 

toda esa normativa protectoria, tornándose en una amenaza a nuestra salud. 

La política social debe estar basada en la defensa de los derechos humanos y exige prestar 

atención especial a este sector de la población. Ignorar las demandas y necesidades de los mayores 

cercena las posibilidades de las generaciones futuras.  

La Disposición dictada, genera una desprotección del grupo de personas entre las que me 

encuentro, agravando nuestra vulnerabilidad social la desprotección y generando que nos debamos 

enfrentar a  daños potenciales a nuestra salud, amenazando  la satisfacción de nuestras necesidades y 

violación nuestros derechos. 

En este sentido ha dicho la Corte Interamericana que considera que toda persona que se 

encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los 

deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las 

obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos humanos. La Corte reitera que no 

basta que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de 

medidas positivas, determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto 

de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre12.  

Así las cosas, surge nuevamente palmario que la disposición atacada vulnera derechos 

convencionalmente protegidos y contraria  la Convención Americana de Derechos Humanos por 

parte del estado provincial. 

Por lo que la legitimación invocada surge al ser la persona afectada en mis derechos 

convencionales, ya que la medida adoptada es incompatible con la normativa  reconocida por 

ejemplo en la Convención Interamericana sobre derechos de las Personas Mayores. De hehco, 

expresamente la CSJN por acordada en 2009 incorporó las Reglas de Brasilia sobre acceso a la 

justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad. Por lo que debe garantizárseme el acceso 

                                                
12

 Sentencia Caso Ximenes Lopes v. Brasil, 4 de julio de 2006, párr. 103 
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efectivo al servicio judicial en este caso en particular, con el fin de contribuir al tránsito de una vejez 

saludable. 

Como operador judicial, debe V.S. cumplir con la finalidad prevista por las “100 Reglas de 

Brasilia sobre el acceso a la justicia de las Personas en condiciones de vulnerabilidad”, y garantizar 

las condiciones de acceso efectivo de las personas en condiciones de vulnerabilidad, englobando el 

conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de 

los servicios del sistema judicial (conf. Cap. I Preliminar, Sección 1ª, finalidad 1), a través del 

asesoramiento y asistencia técnico-jurídico de calidad y especializada, permitiendo así a este grupo 

de personas vulnerables acceder a la asistencia legal aun cuando no se haya iniciado un proceso 

judicial, incluso promoviendo los procedimientos y los requisitos procesales como forma de facilitar 

el acceso a la justicia (reglas 28 y 29).- 

El Estado debe prever mecanismos especiales de atención y resolución preferente de la 

afectación de los derechos humanos, así como políticas de prevención para asegurar a los adultos 

mayores el pleno desarrollo de su proyecto de vida hasta el máximo de sus potencialidades, así como 

el goce de una vida plena y digna. Y si se vulnera ese deber y se violentan los derechos, el legitimado 

para su reclamo obviamente es el afectado, en este caso quien incoa esta acción. 

Por lo expuesto se encuentra cumplido y acreditado el recaudo de legitimación activa por 

derecho propio invocado. 

 

 V. LEGITIMACIÓN PASIVA: 

La presente acción de amparo es interpuesta contra el Estado Nacional, ya que la Disposición 

2437/2020, que se ataca fue dictada por la Dirección Nacional de Migraciones, organismo 

descentralizado que pertenece al Estado Nacional. 

Que tal y como surge de los art. 29 de la ley 25.565 y art. 7 del decreto 1410/96, la Dirección 

Nacional de Migraciones es un ente descentralizado. 

 Sobre la naturaleza de estos sujetos, Balbín ha dicho que: …el Estado descentralizado está 

compuesto por entes estatales” y también que: “La diferencia esencial consiste en que los órganos 

no tienen personalidad jurídica propia, sino que forman parte del Estado que sí es sujeto de derecho; 

mientras que los entes, por su parte, sí revisten el carácter de personas jurídicas y, 

consecuentemente, son capaces de establecer relaciones jurídicas por sí mismos (es decir, adquirir 

derechos y contraer obligaciones por sí mismos)13.  

                                                
13

 Balbín, Carlos “Manual de derecho administrativo - 3a ed ampliada” - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Pag. 169. 
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Así las cosas y con respecto a la calidad de legitimada pasiva de la Dirección en la presente 

acción, el art. 43 de nuestra Constitución Nacional establece claramente que “Podrá interponer acción 

expedita y rápida de amparo… contra todo acto… de autoridades públicas.”  

Al respecto de que debemos entender como autoridad pública, Quiroga Lavié sostiene que: 

Sujeto pasivo: el amparo procede contra “autoridades públicas'” … 2.2.2.1. “Autoridades 

públicas”: comprende a todos los órganos del poder consagrados o no en el texto constitucional (ej. 

el P. E. N. como todos los órganos de la administración centralizada o descentralizada; el P. L. y el 

P. J. en sus diversos niveles)14. 

Por lo que, siendo la disposición atacada un acto que emana del Estado Nacional, a través de su 

dictado por un órgano perteneciente a esta autoridad pública, es justamente a este a quien se debe 

dirigir la acción como legitimado pasivo. 

Asimismo, el mismo art. 43 establece claramente que la acción de amparo es procedente frente 

a “cualquier forma de discriminación”. La mentada disposición impugnada afecta manifiestamente el 

derecho de igualdad receptado en nuestro art. 16 de la Constitución Nacional, siendo así una “forma 

de discriminación” en los términos constitucionales y también habilitando la acción de amparo contra 

la Dirección Nacional de Migraciones. 

En conclusión,  es el Estado Nacional a través de su órgano que ha dictado el acto objeto del 

presente amparo y por ende el legitimado pasivo contra quien debe proceder la acción. 

 

 VI. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO. 

 En nuestro sistema procesal, el especial remedio del amparo escogido para encauzar esta 

demanda ha sido concebido como un remedio de excepción y de interpretación restrictiva. Sin 

embargo, su procedencia resulta indiscutible cuando, en casos como éeste, se encuentran presentes 

todos los recaudos a los que la Ley Fundamental lo supedita y la materia involucrada hace a derechos 

tan importantes como el derecho al control ciudadano de los poderes públicos, el principio 

republicano de publicidad de los actos de gobierno y los principios de legalidad y razonabilidad y, en 

otro orden, el derecho a la salud y a la igualdad. 

Los derechos constitucionales involucrados en este caso presentan notas tan peculiares que 

solamente una acción expedita  y rápida como la presente puede garantizar que los mismos se 

efectivicen en tiempo y modo oportunos. A su vez, como se verá a continuación, todas las 

condiciones de procedencia de esta acción se encuentran presentes en el caso:  

                                                
14

 Quiroga Lavié, Humberto (200) “Derecho Constitucional Argentino Segunda Edición Actualizada. Tomo I” Santa F e : 

Rubinzal-Culzoni. Pág. 624 
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 VI.a). Acto u omisión lesiva de los derechos.  

 Se cuestiona un acto de la autoridad específicamente la disposición 2437/2020 (DI-

2020-2437-APN-DNM#MI) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES. Que tal como lo 

apuntamos, y como surge de los art. 29 de la ley 25.565 y art. 7 del decreto 1410/96, la Dirección 

Nacional de Migraciones es un ente descentralizado. 

 

 VI.b). Arbitrariedad e ilegalidad manifiesta.  

 El acto atacado adolece, además de arbitrariedad,  ilegalidad manifiesta y afecta el 

derecho a obtener la motivación de los actos, es dispuesto en clara incompetencia en razón de la 

materia y, además, afecta de modo ostensible el derecho a la salud, a la igualdad y aporta una notoria 

incoherencia al sistema normativo. Son numerosas las normas de jerarquíaía constitucional que 

tutelan estos derechos. 

 Por ello de conformidad con los antecedentes que serán citados, solicito que se haga 

lugar a la demanda incoada y que se otorgue la tutela cautelar que se requerirá a continuaciónn.  

  

 VI.c) Los derechos lesionados. 

 

 VI.c)1. Falta de motivación del acto atacado. Contradicción e irrazonabilidad. 

 Sorpresivamente el acto administrativos en sus considerandos evalúa una serie de 

circunstancias que, a la postre, resultaron absolutamente divorciadas de la parte resolutiva, en el 

sentido de que se motiva en un sentido pero se resuelve en otro. 

 Veamos, dicen los antecedentes que en el marco del “Convenio Argentino-Chileno 

de Transporte Terrestre en Tránsito para vincular DOS (2) puntos de un mismo país utilizando el 

territorio del otro”, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el día 17 de mayo de 1974, cada país 

mencionado podrá vincular DOS (2) puntos de su territorio involucrando al otro país. 

 De lo hasta allí expuesto, pareciera que  la norma es una norma destinada 

justamente a eso, a garantizar por cuestiones de reciprocidad el tránsito de residentes Chilenos para 

vincular DOS (2) puntos de un mismo país utilizando el territorio del otro.  Ahora, y aquí la 

sorpresiva antinomia, la parte resolutiva nada dice respecto de “dos puntos del mismo país” sino que 

simplemente dispone:  

Autorízase, de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de 

ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, en tanto que por su nacionalidad y 
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categoría migratoria no precisen visación consular alguna salvo acuerdos bilaterales vigentes, 

entre los pasos fronterizos de Cardenal Samore, Huemules y el Paso Integración Austral, siempre 

que las personas exceptuadas estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las 

recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional”. 

 Nada dice la norma respecto de que se utilicen dichos pasos a los efectos de “unir 

dos puntos del mismo país por territorio Argentino” sino que, en su esencia, la norma autoriza “el 

tránsito de ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE” en nuestro territorio. Esa supina 

disociación entre los fundamentos y lo finalmente resuelto equivale a una carestía absoluta de 

fundamentación y arroja a la norma a una irremediable irrazonabilidad, pues existe una insalvable 

contradicción en el acto atacado. 

 La contradicción del acto (dice GORDILLO) acontece cuanto el acto resuelva 

cosas que son antitéticas, o disponga en la parte resolutiva lo contrario de lo que en los 

considerandos expresaba
15

. Por tal motivo, la contradicción es, a nuestro modo de ver, un caso típico 

e insanable de irrazonabilidad  y, como tal, atenta contra el principio lógico elemental de no 

contradicción
16

. 

 Con el análisis efectuado hasta aquí -sin indagar en argumentos al mayoreo (los que 

de cualquier forma serán abordados más abajo debido a la gravedad institucional del asunto)-surge 

con claridad que ese solo anacronismo entre las distintas partes de la norma habilita per se la 

interposición del amparo y la cautelar que se peticionará. Aunque éste -como se verá- no es el único 

derecho lesionado. 

 De hecho, conviene tener presente lo resuelto por este mismo juzgado, en los autos 

“YASIN, TAMOOR c/ DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES s/IMPUGNACION de 

ACTO ADMINISTRATIVO” (Expte. No FGR 20349/2019), donde  se ha abordado en gran medida 

lo aquí manifestado. En aquellos autos (salvando la diferencia temática) se abordó el asunto  de la 

motivación que resulta sumamente útil para nuestros fines y allí,  citando precedentes de la Alzada 

(“Huang, Mingzhu c/ Dirección Nacional de Migraciones s/ impugnación de acto administrativo”, 

Expte. FGR 26470/2017/CA1, sent. del 27/09/2018) se mencionó que  es regla la exigencia de 

motivar los actos administrativos lo que ha sido reconocido por casi toda la doctrina especializada 

en la materia por cuanto constituye un requisito del acto; se refiere a la razonabilidad y tiene por 

objeto poner de manifiesto las razones que lo determinan y su causa.  

                                                
15

 Gordillo, Agustin,  Tratado de Derecho Administrativo, Fundación de Derecho Administrativo, 1998-2000, Bs. As, 

TIII, p.302. 
16

 Íbid. 
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 Asimismo ella aparece como una necesidad tendente a la observancia del principio 

de legalidad en la actuación de los órganos estatales, y que desde el punto de vista del particular 

traduce una exigencia fundada en la idea de una mayor protección de los derechos individuales, ya 

que de su cumplimiento depende que pueda conocer de una manera efectiva y expresa los 

antecedentes y razones que justifiquen el dictado del acto.  

 La motivación es la explicitación de la causa; esto es, la declaración de cuáles son 

las razones y las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a su dictado. Es la 

exteriorización de los motivos que justifican y fundamentan su emisión. Se presenta como un 

elementos indispensable para poder apreciar si se ha satisfecho la finalidad prevista en la norma 

que otorga facultades al órgano para dictar el acto en cuestión; aparece, así, como una necesidad 

tendente a la observancia del principio de legalidad y constituye un requisito referido a la 

razonabilidad arts. 7  inc. e) y 14 de la ley no 19.549”. “(...) La ausencia de motivación en el acto 

administrativo que fue dictado en virtud del recurso de reconsideración interpuesto por la actora, 

venido en revisión conduce necesariamente a su nulidad, debiendo dicha instancia proceder al 

dictado de uno nuevo cumpliendo con la omisión aquí señalada”.  

 Al respecto dice Gelli  que Si lo razonable es lo opuesto a lo arbitrario, es decir, 

contrario a lo carente de sustento- o que deriva solo de la voluntad de quien produce el acto, aunque 

esa voluntad sea colectiva- una ley, reglamento o sentencia son razonables cuando están motivados 

en los hechos y circunstancias que los impulsaron y fundados en el derecho vigente (…) junto con el 

principio de legalidad, el principio de razonabilidad completa la estructura de limitación del 

poder...la irrazonabilidad constituye una especie de la inconstitucionalidad”. 

 La irrazonabilidad del acto atacado evidenciada entre el irreversible divorcio de los 

considerandos con la parte resolutiva es motivo suficiente para declarar la nulidad por 

inconstitucionalidad del acto. En ello también debe tense presente que el acto atacado no proyecta sus 

efectos sólo entre las partes sino que también es el ejercicio de un poder público y en esa medida está 

interesada toda la comunidad. Por tanto debe ser también pasible de un control externo. 

 

 VI.c).2. Plantea incompetencia en razón de la materia de la Dirección Nacional 

de Migraciones. Arbitrariedad. 

 Dice GORDILLO
17

 que la competencia es el conjunto de facultades que un órgano 

puede legítimamente ejercer, en razón de la materia, el territorio, el grado y el tiempo. Por lo tanto, 
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 Gordillo, Agustin,  Tratado de Derecho Administrativo, Fundación de Derecho Administrativo, 1998-2000, Bs. As, 

TIII, p.310. 
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el acto puede estar viciado de incompetencia en razón del grado en dos hipótesis esenciales: a) 

Cuando al órgano le ha sido conferida antijurídicamente una competencia determinada; en este caso, 

aunque el órgano no se salga de la competencia que le ha sido conferida, el acto puede, no obstante, 

estar viciado en razón de que dicha competencia es ilegítima;(tal no es nuestro caso) b) cuando, 

siendo legitimo el otorgamiento de competencia al órgano, éste se excede de la misma. Este último 

supuesto es el que se presenta en nuestro caso. 

 Como vimos la parte resolutiva de la norma atacada autoriza (de forma excepcional 

y a condición de reciprocidad)  el tránsito de ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE 

pero en ningún lugar de la parte resolutiva se menciona que se autoriza ese tránsito solo para 

“vincular DOS (2) puntos de un mismo país utilizando el territorio del otro” (en el macro del 

Convenio Argentino-Chileno de Transporte Terrestre en Tránsito suscripto en la Ciudad de Buenos 

Aires el día 17 de mayo de 1974. Simplemente autoriza el ingreso, indistintamente si se trata de que 

el visitante Chileno desee unir dos puntos de su mismo país por el nuestro o si, por el contrario, desea 

visitar el nuestro, por ejemplo, con fines turísticos. 

 Así las cosas, la norma contraviene en forma expresa dos normas que muestran 

claramente que la DNM no tenía competencia para emitir el acto dictado. 

 

 VI.c).3. Violación al artículo 15 inc.5º del Decreto 520/2020 (Distanciamiento 

Social, Preventivo y Obligatorio) DECNU-2020-520-APN-PTE. 

 Con claridad surge que -así las cosas- la norma contraviene lo dispuesto en el 

Decreto 520/2020 (DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO) DECNU-

2020-520-APN-PTE-Aislamiento social, preventivo y obligatorio dictado hace apenas una semana 

(07/06/2020). 

 Dicho decreto no solo limita en su artículo 4º la circulación de personas alcanzadas 

por la medida distanciamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesta por el artículo 2° del 

presente, por fuera del límite del departamento o partido donde residan, salvo que posean el 

“Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19 sino que, además, en su 

artículo 15º establece que es una actividad prohibida el “Turismo” como la apertura de parques y 

plazas. 

 De hecho, en el artículo 15 inc.5º se establece que Solo el Jefe de Gabinete de 

Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 

para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” podrá disponer 

excepciones a lo previsto en este artículo ante el requerimiento de la autoridad provincial o del Jefe 
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de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dicho requerimiento deberá efectuarse 

acompañando el protocolo respectivo que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e 

instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma 

previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del 

mencionado protocolo. 

 Tengo para mí que esta sorpresiva resolución dictada por la Dirección Nacional de 

Migraciones no se efectuó a instancias de la autoridad provincial y menos fue dictada por el jefe de 

gabinete. Por lo que es evidente que la DNM se extralimitó en sus funciones y dictó un acto para el 

cual no tenía competencia. 

 

 VI.c).4. Violación al artículo 1º del Decreto 274/2020  DECNU-2020-274-APN-

PTE - 

 El artículo 1º del mencionado decreto que establece la prohibición de ingreso al 

territorio nacional, por un plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no 

residentes en el país, a través de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, 

CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso.  

 Y, asimismo, menciona que el plazo previsto en el párrafo precedente podrá ser 

ampliado o abreviado por el MINISTERIO DEL INTERIOR, previa intervención de la autoridad 

sanitaria nacional, conforme a la evolución de la situación epidemiológica. La DIRECCION 

NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 

DEL INTERIOR, podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad.  

 Como vimos, la norma atacada lejos de establecer una excepción a la prohibición 

de ingreso al país (como podría ser el ingreso de los extranjeros que ingresen al país con el único 

propósito de proseguir viaje a otro país o para vincular DOS (2) puntos de un mismo país utilizando 

el territorio del otro, abre las fronteras en clara contraposición a lo dispuesto en el DNU 274. 

 Que la DNM establezca lisa y llanamente que  se autoriza  -de forma excepcional y 

a condición de reciprocidad-, el tránsito de ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, 

implica en los hechos una autorización derogatoria del decreto que le confiere la facultad a la DNM a 

establecer exepción. De hecho, así redactada la norma no solo contraviene lo dispuesto en el artículo 

1º del mencionado decreto (prohibición de ingreso al territorio nacional), sino que, además -otra vez- 

se irroga la facultad que el DNU le otorgó al MINISTERIO DEL INTERIOR.  
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 Dicha situación lo torna irremediablemente nulo por ser arbitrario, por irrogarse 

facultades que el presidente de la república le otorgó a otra entidad en clara falta de facultades para 

ello. 

 VI.c).5 Conflicto normativo y Derecho a la salud. 

 Que en otro orden, la autorización de ingreso al país de extranjeros que efectúa la 

DNM (sin aclarar que se los autoriza siempre que el destino final de su trayecto sea su mismo país) 

afecta de modo ostensible el derecho a la salud de los ciudadanos argentinos, especialmente a los 

residentes de nuestra provincia. Así las cosas, pareciera que la norma atacada desconociera que el 

Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia 

pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 

la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 

y así, mientras la evolución de la pandemia aconseja minimizar el ingreso al territorio nacional de 

posibles casos de contagio potencial, a través de los diversos puntos de acceso al país (como lo 

mencionan los considerados del Decreto 274/2020), la norma atacada abre el grifo, y permite el 

ingreso de extranjeros al país sin más requisitos que las personas exceptuadas estuvieren 

asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones que disponga la 

autoridad sanitaria nacional. 

  En ese interín, el gobierno provincial mediante DECRETO PROVINCIAL Nº368/20 

(18/03/20) determina aplicación de multas a quienes incumplan en ASPO en la provincia de 

Neuquén, mediante Decreto provincial 0390/20 (22/03/20) establece restricciones a la circulación en 

la provincia de Nqn. y, mediante y el DECRETO 640/20 (18/06/20) dispone la prórroga ( los efectos 

y alcances del artículo 1º del Decreto Nº 0625/20) relativo a la restricción recíproca, consensuada 

y temporal del ingreso de personas no residentes en la Provincia del Neuquén a través de los 

accesos carreteros y peatonales interprovinciales habilitados entre las provincias del Neuquén y 

Río Negro, desde las 00:00 horas del día sábado 20 de junio de 2020 y hasta el viernes 26 de junio de 

2020, inclusive. Se mantienen las excepciones previstas en el artículo 2º y la suspensión establecida 

en el artículo 3º, ambos del Decreto Nº 0575/20. 

 Es decir que mientras el gobernador y el presidente disponen la prohibición de 

ingreso a la provincia de personas no residentes, la DNM  dispone la apertura fronteriza, la cual no 

solo genera un grosero conflicto normativo, sino que también la norma atacada viene a constituirse 

como una amenaza, abierta y franca, a los esfuerzos de la autoridad nacional y provincial par hacer 

frente a la amenaza sobre la salud que la pandemia genera. 
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 Para dimensionar la gravedad del acto atacado resulta fundamental tener en cuenta 

que derechos ha lesionado: el derecho a la salud, a la vida, a la dignidad y a la integridad física de los 

ciudadanos neuquinos.  En este punto no se debe olvidar que el ser humano es eje y centro de todo el 

sistema jurídico y en tanto fin en sí mismo —más allá de su naturaleza trascendente— su persona es 

inviolable y constituye valor fundamental con respecto al cual los restantes valores tienen siempre 

carácter instrumental.  

 El derecho a la salud resulta reconocido y garantizado y a partir de lo dispuesto en 

los tratados internacionales de derechos humanos enumerados en el art. 75 inc. 22 C.N. se ha 

reafirmado en recientes pronunciamientos el derecho a la preservación de la salud —comprendido 

dentro del derecho a la vida— y se ha destacado la obligación del Estado de garantizarlo con 

acciones positivas…(Corte Suprema 24/10/2000 en C. de B.A.0 c/ Secretaría de Programas de Salud 

y otros, en suplemento L.L. de julio de 2002). Asimismo, cabe señalar que cuando hablamos del 

Estado, nos referimos a todos sus órganos, entre ellos la Dirección Nacional de Migraciones.  

 De hecho, esta resolución conculca en forma evidente derechos de protección 

constitucional e internacional en la especie de los derechos a la vida, la salud, a la dignidad e 

integridad personal y a la igualdad, estando comprometidos las siguientes normas: arts. 16, 33 y 75 

inc. 22 de la Constitución Nacional; XI v XVII de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 25. 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 2, 4.1, 5.1, 26, 29 c 

de la . Convención Americana sobre Derechos Humanos- Pacto de San José de Costa Rica; art.,15 b) 

del Pacto Internacional de Derechos Económicós Sociales /Culturales.   

 Por su parte los arts. 2 y 26 de la Convención Americana de Derechos Humanos -

Pacto de San losé de Costa Rica-, establecen el compromiso de los Estados parte de adoptar 

disposiciones de carácter interno que sean necesarios para efectivizar los derechos reconocidos por 

dicho tratado, agregando en sus arts. 5.1 y 11.1 normas relativas a la protección de la integridad física 

y psíquica y de la dignidad personal.  

 Por último, no resulta ocioso recordar que nuestra Corte Suprema ha sostenido que 

tiene categoría constitucional el principio in rubio pro justicia socialis según el cual las leyes deben 

ser interpretadas a favor de quienes, al serles aplicadas con ese sentido, consiguen o tienden a 

alcanzar el bienestar, esto es, las condiciones de vida Mediante las cuales es posible que la persona 

humana viva y se desarrolle conforme -a su excelsa dignidad (CSJN, fallos 289:430). 
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 VI.c).6.Derecho a la igualdad y coherencia del sistema normativo. 

 Por último, creemos necesario expedirnos acerca de la coherencia del sistema 

normativo, pues la resolución que atacamos autoriza el tránsito de ciudadanos y residentes en la 

REPÚBLICA DE CHILE, entre los pasos fronterizos de Cardenal Samore, Huemules y el Paso 

Integración mientras que -de la normativa antes citada- surge que para los residentes Argentinos 

existe una prohibición de libre locomoción en nuestro territorio. 

 La coherencia del sistema normativo es un derecho implícito que sugiere que los 

sistemas jurídicos no son una gavilla de normas yuxtapuestas sino que, por el contrario, se trata de un 

verdadero “sistema normativo” es decir, en un todo ordenado en el que cada parte tiene sentido en 

función de las demás, y las normas aparecen relacionadas entre sí de acuerdo con lo que se denomina 

“unidad de sentido”. 

 Así las cosas, el anacronismo y contradicción emerge con fuerza del contraste de 

estas normas: mientras la Dirección de migraciones mediante la resolución atacada autoriza (en las 

condiciones que la propia norma establece) el tránsito de ciudadanos y residentes Chilenos, los 

propios ciudadanos argentinos no tienen libertad de tránsito pues al momento de la interposición del 

presente amparo están vigentes las restricciones dispuestas por el gobierno nacional (y los 

Provinciales): si esto no es un ejemplo prototípico de antinomia jurídica, entonces estoy equivocado. 

 De hecho, si pasáramos el asunto por el tamiz propuesto por Bobbio veríamos que 

en la especie se presenta nítido el conflicto normativo y la incoerencia sistémica. Según BPBBIO
18

 el 

conflicto normativo se presenta cuando existe: a) la incompatibilidad entre dos normas; b) que las dos 

normas pertenezcan al mismo ordenamiento; c) que las dos normas tengan el mismo ámbito de 

validez. 

 Así las cosas, que una norma prohiba en todo el territorio la locomoción y el 

ingreso de extranjeros y otra permita el ingreso de extranjeros (y con ella, la libertad de locomoción 

para los extranjeros) genera un conflicto que, en palabras de ALF ROSS
19

, es una Inconsistencia 

total-total, la cual se produce cuando en ningún caso una de las normas se puede aplicar sin generar 

conflicto con la otra. 

 Los jueces deben decidir el derecho aplicable al caso concreto resolviendo -en 

muchas ocasiones- antinomias o conflictos normativos. Se hace entonces necesario que los jueces 

cuenten con elementos que les provean de soluciones para resolver tales conflictos. 

                                                
18

 Bobbio, Norberto (1987): Teoría General del Derecho (Bogotá, Editorial Temis), pp. 269. 
19

 Ross, Alf (2004): On law and justice (New Jersey, The Lawbook Exchange), pp. 379 
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  Frente a esta antinomia o conflicto normativo, menciona la profesora 

HENRIQUEZ VIÑAS
20

 los jueces se valen de ciertos criterios que evidencian que los sistemas 

jurídicos no son meros conjuntos de normas, sino conjuntos ordenados de ellas. Los criterios de 

resolución de antinomias clásicos son: jerárquico, cronológico y de especialidad.   

 Frente al criterio jerárquico, aparece como una absurdidad que sea el la DNM la 

que deje sin efecto un decreto del ejecutivo nacional y, a su vez, que se haga prevalecer una 

resolución administrativa por sobre las propias normas constitucionales invocadas. Nuestro caso no 

se trata de un conflicto diacrónico entre normas válidas, antes es un conflicto generado por una 

norma que es, a todas luces, inválida, y así se peticiona sea declarado. 

  

 VII. INTERPONE MEDIDA CAUTELAR. SOLICITA SE EXPIDA CON 

PRONTO Y PREFERENTE DESPACHO 

 Tal como se ha expuesto en el presente líbelo y en especial consideración de la 

gravosa situación de emergencia sanitaria en la que nos encontramos se peticiona con carácter 

URGENTE Y PREVIO se decrete medida cautelar de SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO en cuestión, específicamente se suspenda el tránsito de ciudadanos y 

residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, entre el pasos fronterizos de Cardenal Samoré (Argentina) 

y Chile. 

 

 VII.1.PROCEDENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR FRENTE AL HECHO 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

 En relación a la procedencia de esta medida la ley de procedimiento administrativo 

19.549 en su artículo 9 determina que: “La Administración se abstendrá: a) De comportamientos que 

importen vías de hecho administrativas lesivas de un derecho o garantía constitucionales…” 

 Tal como se desarrolló vastamente en los acápites que anteceden, la Disposición 

2437/20 importa la utilización de vías de hecho que resultan lesivas a nuestros derechos 

constitucionales y convencionales. Ello en tanto el acto ha sido dictado por un órgano incompetente 

en razón de la materia y en flagrante violación a la garantías constitucionales que nos asisten.  

                                                
20

 Miriam Lorena Henríquez Viñas, LOS JUECES Y LA RESOLUCIÓN DE ANTINOMIAS DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LAS FUENTES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL CHILENO,Estudios Constitucionales, Año 

11, N
°
 1, 2013, pp. 459-476, disponible en https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?Script=sci_arttext&pid=S0718-

52002013000100012, fecha de consulta:23 jun. 2020.  

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-52002013000100012
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-52002013000100012
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 Como bien señala Cassagne21, frente a hechos de la Administración que vulneren 

los derechos de los administrados, éstos podrán acudir a la justicia y solicitar la protección cautelar 

que, de acuerdo a las particularidades de cada caso, podrá ser una medida de no innovar, o una 

medida positiva que resguarde el derecho lesionado. 

 Para la aplicación de esta medida cautelar clásica del derecho administrativo –la 

suspensión de los efectos del acto administrativo- se ha recurrido jurisprudencialmente, por analogía, 

a la medida de no innovar cuyo tratamiento específico se encuentra en los artículos 230 y sucesivos 

del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 En la doctrina se han suscitados sendas discusiones respecto de si la suspensión de 

los efectos del acto administrativo constituye un medida innovativa o una de no innovar. 

 Sin perjuicio de lo fecundas de las discusiones doctrinarias, y para mayor brevedad 

expositiva, omitiremos adentrarnos en ese debate pues la existencia y procedencia de esta medida 

cautelar no se encuentra actualmente controvertida. 

 El art. 230 CPCCN autoriza el otorgamiento de esta medida en toda clase de juicio 

siempre que: 1) El derecho fuere verosímil. 2) Existiere el peligro de que si se mantuviera o alterara, 

en su caso, la situación de hecho o de derecho, la modificación pudiera influír en la sentencia o 

convirtiera su ejecución en ineficaz o imposible. 3) La cautela no pudiere obtenerse por medio de otra 

medida precautoria. 

Tal como se desarrollará en este capítulo el mantenimiento de la habilitación de paso 

internacional que prevé la norma implicaría lisa y llanamente la ineficacia de la sentencia de amparo 

y una gravísima situación a la comunidad en general por la afectación directa a sus derechos 

fundamentales. 

Como se señaló al inicio de este líbelo, se encuentra en juego la salud de toda la comunidad de 

la provincia de Neuquén y Rio Negro que por la cercanía con el paso Cardenal Samoré es 

directamente afectada. 

La acelaración de la velocidad de contagio en los últimos días del virus Sars-Covid-19, 

declarado pandemia por la OMS, requiere la toma de medidas urgentes al respecto de esta 

disposición pues de lo contrario las consecuencias podrían ser irreversibles. 

Peligra de esta manera el bienestar de la sociedad en general. 

Por todo lo cual solicito la concesión de esta medida sea resuelta con suma URGENCIA. 

                                                
21

 Cassagne Ezequiel, Las Medidas Cautelares contra la Adminsitración, en AAVV, Tratado de Derecho Procesal 

Administrativo (Dir. Juan Carlos Cassagne), T. II, 2ª edición actualizada, La Ley, 2007, p. 343 y ss. 
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 VII. 2. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Son PRESUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES en 

general las siguientes: la acreditación de la verosimilitud en el derecho, el peligro en la demora y la 

prestación de una contra cautela. 

Sin perjuicio de que la ilegitimidad de la disposición y la vulneración patente a derechos 

constitucionales, la Corte Suprema22 ha sostenido que las medidas cautelares  no exigen un examen 

de certeza sobre la existencia del derecho pretendido sino solo en grado de una aceptable 

verosimilitud, como probabilidad de que esta exista. 

La jurisprudencia23 ha atenuado los requisitos de verosimilitud en el derecho y de peligro en la 

demora, sosteniendo que a mayor verosimilitud se requiere menor peligro, y viceversa, cuando exista 

el peligro de un daño de extrema gravedad e irreparabilidad se requiere una menor verosimilitud del 

derecho24. 

VII. 2. 1. Verosimilitud en el derecho. 

Respecto del primero de esos recaudos ("fumus bonis iuris"), la jurisprudencia25 ha sostenido 

que para verificar su concurrencia es menester partir de la base de que la precautoria a dictarse debe 

significar un anticipo asegurativo de la garantía jurisdiccional, para impedir que el derecho cuyo 

reconocimiento se pretende obtener a través del proceso pierda su virtualidad o eficacia durante el 

lapso que transcurre entre su iniciación y el pronunciamiento de la sentencia definitiva. 

De allí que dadas las características del procedimiento de que se trata, no puede pretenderse un 

conocimiento exhaustivo y profundo de la materia controvertida en el principal, sino sólo uno 

periférico o superficial, encaminado a obtener un pronunciamiento de mera probabilidad acerca de la 

existencia del derecho que se reclama y se pretende asegurar por medio de la medida. 

                                                
22

 CSJN, en autos: “Petrolera Entre Lomas c/ Provincia de Neuquén, 05/06/2007 
23

 “Arizu, Enrique e Hijos c/ Provincia de Mendoza”, Fallos 307:2267 (1985); CNCAF, Sala I, in re “Font 

Ricardo Mario c/ Estado Nacional s/ Amparo”, 5/6/86 y “Roman Marítima S.A. c/Administración 

General de Puertos s/Nulidad de Acto Administrativo”, 3/7/86; Sala II, in re “Continental Illinois 

National Bank and Trust Company of Chicago c/BCRA s/ Nulidad”, 9/4/92, Juzgado Nacional en lo 

Contencioso Administrativo Federal Nº2, in re “Santa Juana SCA c/ Gobierno Nacional”, JA 1988-II, p. 

301. 
24

 Cit. Cassage, Ezequiel. 
25

 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil Sala/Juzgado: G  r. 306.813, del 2-10-2000; cnciv., Sala A, r. 76.753, del 

24-10-90; idem, r. 191.070, del 15-3-96). 
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Entre los elementos probatorios que otorgan verosimilitud debemos mencionar la emergencia 

sanitaria nacional dispuesta por el gobierno por DNU 260/20 y concordantes, la declaración de 

Pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Así las cosas es clara y evidente la afectación que podría provocar la apertura de los pasos 

fronterizos al derecho a la salud y a la integridad física de todos los habitantes de nuestro territorio. 

No debemos dejar de señalar que los derechos que se persigue proteger con el amparo incoado 

tienen jerarquía constitucional y asidero en las convenciones internacionales de derechos humanos 

(derecho a la salud, a la integridad física, entre otros). 

 

VII.2.2. Peligro en la demora 

En lo que respecta a la acreditación del PELIGRO EN LA DEMORA, -requisito extrínseco- 

emerge por su propio peso y de la circunstancias del caso ampliamente conocidas por los actores de 

la sociedad. 

Pues como dijimos uno de los extremos exigidos para la procedencia de las medidas cautelares 

y por lo tanto aplicable a la dispuesta, es el peligro en la demora  fundado en que una eventual 

alteración de las condiciones preexistentes, podría afectar los derechos reclamados o dejar ilusorios 

los intereses cuya protección se demanda. 

Este ‘peligro en la demora’ debe ser conjugado en estos momentos con una eminente ‘función 

preventiva’ que debe adquirir el derecho, aquí ha de aplicarse el valioso consejo de Morello, Hitters y 

Berizonce, en el sentido de que "los magistrados judiciales deben ejercitar dinámicamente todos los 

resortes que las leyes les confieren. A la par, será menester dejar de lado el concepto iusprivatista 

(individualista) del daño resarcible, abriéndole paso a una tendencia nueva, pública (colectiva) de 

tipo preventiva y represiva, donde se busque no tanto la reparación personal del lesionado, sino la 

paralización de los efectos dañosos" (La defensa de los intereses difusos, cit. en "La justicia entre dos 

épocas", p. 234/235).  Y hoy más aun, cuando el principio de prevención del daño recibe una 

positivización expresa en nuestro ordenamiento civil. 

La jurisprudencia lo define como: "... el interés jurídico que  justifica la medida cautelar para 

disipar un temor de daño inminente." (CC0101 LP 218828 RSI-826-94 I 13-9-94 CARATULA: 

Oyhamburu, Miguel c/ Tau, Carlos s/ Daños y perjuicios).- 
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En el caso de marras el peligro en la demora decanta por su propio peso convirtiéndose en el 

protagonista de esta medida cautelar. 

Pues como se expondrá el peligro es tan grande que traspasa la esfera personal de cualquier 

ciudadano e irradia sus efectos al conjunto de la sociedad. 

 

Emergencia Sanitaria en Argentina- DNU 260/20 y ccdtes. 

A través del referido decreto se dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia 

sanitaria en virtud de la pandemia de coronavirus Covid-19 declarada por la OMS. 

Es de esta manera que la medida cautelar peticionada se solicita en el marco de justamente una 

emergencia sanitaria nacional. 

El peligro en la demora está configurado específicamente por el avance desmesurado y 

acelerado del nivel de contagio del Covid-19. 

En este mismo camino se han dictado las decenas de decretos y resoluciones ministeriales 

nacionales y provinciales, que buscan mitigar la expansión del virus y es por ello que desde el DNU 

297/20 en adelante han limitado la circulación en el territorio. 

Es decir, el peligro en la demora de suspensión de efectos que se solicita no solo es observada 

por este peticionante sino que fue el eje conductor de la política sanitaria de estado desde que 

comenzó la pandemia. 

 

Situación de la pandemia a nivel local- aceleración de la velocidad de contagio- Peligro 

inminente 

Además debemos considerar, que es de público y notorio, que el nivel de contagio del virus 

Covid-19 se ha incrementado abruptamente en el último tiempo en la República de Chile. 

Al 21/06/20 Chile tenía más de 37.000 casos activos de COVID-1926. 

De esta manera ciudades vecinas al paso Samoré han registrado altos niveles de contagio. 

                                                
26

 Fuente: Página oficina del Ministerio de Salud e Chile https://www.minsal.cl/ 

https://www.minsal.cl/
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Nuestra región de Rio Negro y Neuquén no está exenta del crecimiento de los casos positivos 

confirmados, sin embargo los niveles se encuentran muy por debajo de los registrados por Chile. 

La circulación comunitaria del virus ha crecido en los últimos días y como consecuencia de ello 

se han aislados varias ciudades y parajes y continua fuertemente la restricción a la circulación. 

La implementación de todas estas restricciones a las libertades personales de los individuos 

tienen como principal fundamento el peligro del contagio masivo del virus y el consecuente colapso 

del sistema de salud. 

Abundan las palabras y los ejemplos cuando nos referimos al peligro en la demora que 

supondrían los efectos de la Disposición en crisis, pues el efecto principal pone en juego la salud y la 

vida de todos los habitantes de nuestra región.- 

Imposibilidad de hacer efectiva la sentencia. 

En el caso de que no se suspendan los efectos de la norma, el paso Cardenal Samoré según la 

letra de la norma permitirá el tránsito de ciudadanos y residentes en la República de Chile. 

Como se relató en los párrafos que anteceden, la velocidad del contagio que se ha visto 

exacerbada en los últimos días y horas puede crecer vertiginosamente si comienza la circulación de 

personas, más aún si lo hacen de un país (Chile) que tiene actualmente circulación comunitaria del 

virus y miles de casos activos en su territorio. 

Así las cosas, una eventual sentencia que haga lugar al amparo solicito, sin medida cautelar 

previa, sería totalmente ineficaz, pues el daño ya estaría hecho. 

El virus no conoce de sentencias, ni de retroactividades por lo que la única forma de 

desacelerar su propagación es mediante el aislamiento y distanciamiento social, es por ello que la 

suspensión de los efectos del acto administrativo se erige como única solución para evitar una 

catástrofe sanitaria.  

Grupos en situación de vulnerabilidad 

Considero de transcendental importancia señalar que si bien el virus no escatima en edad, 

situación socio-económica ni género si existe una exposición mayor y una tasa de mortalidad 

creciente en ciertos grupos en situación de vulnerabilidad. 

Según la Resolución 627/20 del Ministerio de Salud de la Nación se considerá grupo de riesgo 

a Personas con enfermedades respiratorias crónicas, Personas con enfermedades cardíacas, Personas 



 

29 

 

diabéticas, Personas con insuficiencia renal crónica, Personas con Inmunodeficiencias, VIH, 

Personas con medicación inmunosupresora o corticoides en altas dosis, Pacientes oncológicos y 

trasplantados, Personas con certificado único de discapacidad. 

Además de ello no podemos dejar de soslayar qué sucede con los grupos que si bien no son “de 

riesgo” per se las situaciones a las que están expuestos los predisponen de mayor manera al contagio. 

Especialmente aquellos sectores más vulnerables con restricción de acceso a insumos de 

limpieza e higiene de primera necesidad o incluso al agua corriente. 

Indudablemente estamos en todos estos casos frente a un segmento poblacional que forma parte 

de un grupo de vulnerabilidad social, más aún frente al contagio del virus. 

Es por ello que el estándar frente al cual se debe evaluar el actuar del estado en orden a 

garantizar el derecho a la salud resulta mayor. 

En este sentido ha dicho la Corte Interamericana que “considera que toda persona que se 

encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los 

deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las 

obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos humanos.”27 

Todo lo hasta aquí expuesto justifica con holgura la medida solicitada por lo que solicitamos a 

V.S. disponga la medida cautelar peticionada con carácter de urgente. 

 

VII.2.3. CONTRACAUTELA. CAUCIÓN JURATORIA. 

Y como último requisito de admisibilidad, se requiere la prestación de una adecuada 

contracautela, ofrecemos en este acto la  suficiente caución juratoria de quien interpone el presente 

amparo. 

Que entender lo contrario, habida cuenta de la situación que denunciamos, haría ilusoria la 

posibilidad de la medida y aún de la sentencia que se persigue, pues al momento de la sentencia ya no 

habría manera de revertir los efectos no deseados. 

No existe otra forma de frenar en forma urgente y con la premura necesaria la situación de 

peligro y riesgo que se cierne con la ejecución de la norma. 

                                                
27

 Corte IDH, Ximenes Lopes c. Brasil, sentencia del 4 de julio de 2006, párr. 103. 
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Finalmente y en atención a la ya tan mencionada situación de emergencia sanitaria y a fin de 

evitar la propagación del virus solicito se arbitren los medios para que pueda prestar la debida 

caución juratoria a través de medios telemáticos (Whatsapp, Zoom, Facetime, etc.) 

 

 

  VIII. INCONSTITUCIONALIDAD DEL EFECTO. SUSPENSIVO DEL 

EVENTUAL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ACUERDA 

LA MEDIDA CAUTELAR.  

 Como lo adelanté, del relato de los hechos efectuado en esta demanda surge con 

claridad que la misma se interpone para preservar derechos de rango constotucional y dejar sin efecto 

una disposición que además de arbitraria e infundada genera un riesgo cierto para la salud, integridad 

física e incluso para la vida de los ciudadanos neuquinos. 

 En estas circunstancias y ante la —segura procedencia de la tutela cautelar que se 

peticiona- considero que el efecto suspensivo del recurso de apelación contra el auto que la acuerda 

importa una reglamentación que desnaturaliza por irrazonable (art. 28 C.N.) el derecho a un "recurso 

sencillo y rápido" y "efectivo" (art. 25.1 Convención Americana de DDHI-1; art. 2 inc. 3 ap. a PDCP; 

art. 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; art. 18 Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre, normas, todas, de rango constitucional por imperio del art. 75 inc. 

22 CN).  

 En efecto, dada la índole de los derechos lesionados con el obrar de la demandada, 

esto es, derecho a la salud, a la integridad personal y a la vida, la rapidez y efectividad del recurso 

que se incoa  en este caso concreto —y confr. su criterio de en autos "Godoy" (IFNQN N° 1 "Godoy, 

Carlos c/ Instituto Nacional de Servicios Sociales para jubilados y Pensionados S/ Amparo lev 

16986", Expre.6170/2014)— la inmediata ejecución de la tutela cautelar que se solicita, a fin de no 

cercenar, también el derecho de acceso a la jurisdicción y á la tutela judicial efectiva.  

 Por ello se requiere también que declare, en el caso que nos convoca y ante la 

eventual apelación de la demandada, la inconstitucionalidad del art. 15 de la ley 16.986, tal como fue 

expresamente declarado en los autos “ACOSTA, SATURNINA FLORA c/ INSTITUTO 

NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS s/AMPARO 

LEY 16.986” (Expte. No FGR 31547/2018) de este mismo juzgado. 
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 IX. PRUEBA. 

Documental: Se adjunta la siguiente documentaciónn: 

1.- Copia del Estatuto del Sindicato de Petróleo y Gas Privado del Provincia de Rio Negro , La 

Pampa y Neuquen.- 

2.- Certificado de autoridades vigentes. 

3.- Copia Documentación Nacional de Identidad. 

 

Informativa:  

En subsidio en caso de desconocimiento a la Dirección de Personería Jurídica correspondiente 

para que remita copia de Estatuto registrado y constancia de autoridades y mandatos vigentes. 

 

  X. RESERVA CASO FEDERAL: 

 Para el hipotético aunque improbable supuesto que V.S. no haga lugar a la acción 

deducida y la medida cautelar solicitada y toda vez que ello vulneraría derechos y garantías de 

raigambre constitucional repasados a lo largo de esta presentación, dejamos introducida la cuestión 

federal, haciendo reserva del caso federal para ocurrir eventualmente ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación conforme lo normado por los artículos 14, 15 y de 16 de la Ley 48, y/o doctrina 

judicial de ese Máximo Tribunal.  

 

  

 XI. AUTORIZACIÓN: 

 Autorizo  Dr. Ezequiel Adrián Echeverría y/o Dra. Maria Carolina Ubaldini y/o 

Dra. Greta Di Crocco y/o Dra. Antonella Gennari y/o Srta. Micaela Solange Taccone  y/o Sr. Matias 

Pacheco a practicar diligencias, retirar copias, oficios o cédulas, pedir préstamo de las actuaciones y 

retirarlas y/o practicar cualquier otra gestión necesaria para la compulsa del presente trámite.  

  

 XII. EXIMICIÓN DE COPIAS: 

 Teniendo en cuenta la voluminosidad de la prueba documental acompañada, que 

por su número o cantidad es de difícil reproducción dado el costo que ello demanda, solicito a V.S. 

que exima a mi parte de acompañar las copias respectivas (art. 121 C.P.C.C.N., por remisión art. 17 

ley 16.986) 
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